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n,o . acepta con decoro y prudencia, y que la 
log1ca IIDpone con irresistible soberanía. 

Los crític~s extranjeros, sin excepción, to
dos ~os mexicanos y muy especialmente los 
adnmadores del General Díaz, están de 
acuerdo en que hay una gran obra del ex
presado estadista. ¿ Esa obra es de carácter 
privado? ¡No ! ¿ Es de carácter público? Las 
s~ples fll;11-c~ones de un gendarme. son de 
caracter publico. ¿ La obra es de carácter po
lítico? Es ~ás que eso, es una obra, y gran
<le, de gobierno, porgue sólo un trobierno 
p_uede hacer obras como la paz, com~ el cré
dito, como contratar millones, como cambiar 
el aspecto y fondo económico clel país. 

E~, México ha tenido, pues, lugar la .for
mac10n de una gran obra de gobierno. 

El mlmdo y los mexicanos atribuyen ·esa 
obra á una persona, al General Díaz. Lue(T(> 
esa obra de gobierno ejecutada por una p~-
so~1a,_ es_ una obra de "gobierno personal.'' 
M1 silogismo es tan sólido como los Antles. 

Ahora bien, señores Frías y Soto y com
parsa; . ¿ Es p~rsonal la obra de gobierno 
en Mexico? ¿ S1? Entonces es imposible ne
gar el gobierno personal. ¿ No es personal? 
Entonces el General Díaz solo ha sido un 
cumplido obrero, un servidor humilde; aun
que irreprochable, de esa asamblea legislati
va "omnipotente" que nos impone la Cons
titución de 57; entonces el General Díaz no 
ha sido más que uno de tantos esclavos de la 
iiranía j~cob_ina, base de nuestra 1ey supre
ma constituc10nal; entonces la reelección no 
es necesaria, ni son merecidos los elogios jus
tamente prodigados al General Díaz. El mun
:d? _se ha eng_añado respecto de México y la 
critica extranJera se ha degradado para adu
lar. 
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El mismo Sr. Frías, aunque veterano rebel• 
de contra la Ycrdac1, no puede desconocerla y 
afirma en su artículo que la nación cedió al 
General Díaz, para i;u obra, "todas sus ener
gías." Entonces la obra no puede ser más 
que del Uencral Díaz, porqu,J no e,; :•o::1blc 
hacer algo sin energías ; y si la nación las ce
dió todas, no ha podido hacer na,l::i La ver
dad <le las cosas, ~eñor Prías, es que la na
cion no tenía energía:;, pues si las hubiera 
tenido, no se huhicra dejado magullar, ofen
der, llisotear, tiranizar cincuenta años por 
el primero que daba el grito ele rebelión en 
un cuartel. 

La guerra ele Heforma no es una obra na
cional; la gran mayoría de los mexicanos y 
mexicanas eran y son católicos decididos. 
Si la nación hubiera tenido energías políti
cas, se las hubiera entregado al clero y no á 
Juárez ni al General Díaz. La aspiración na
cional en 1856 era la religión, no la liber
tad. El partido liberal aprovechando la iner
cia de las masas indígenas, las convirtió en 
masas militares inconscientes como proyec
tiles, y más hábil, más valiente, ·más honra
do, más fuerte con el vigor del progreso, 
'salvó á la Patria en un gran acto despótico. 
Impuso la libertad de conciencia como los 
insurgentes impusieron la Independencia á 
un puclJlo que aborrecía á lo.s gachupines, 
pero que adoraba á Fernando VII y venera
ba á sus poderosos pastores eclesiásticos. En 
~léxico nada le debemos á la libertad; todo 
al despotismo: · independencia, leyes ele Re
forma. derechos individuales, obra grande 
de gobierno del General Díaz. 

Señor Frías : cuando }a¡,. naciones tienen 
energías políticas, no las ceden á nadie. 
Ha habido hombres que abdican el poder co-
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mo Solón y Sila, pero los pueblos jamás. La 
lucha en México entre los partidos conser
vador y liberal, ha sido la lucha entre dos 
despotismos: el despotismo de los siglos (la 
tradición), contra el despotismo de la cien
cia ( el progreso). 

• • • 
En Septiemure de 1891, vino á México el 

gran economista y distinguido publicista 
francés señor Claudio J anet. Cuando vol
vió á Francia el señor J anet, escribió 
sus impresiones de viaje y estudió en un pe
riódico de grandes polendas, como es la 
"Ilcn1c eles Deux :Mondes," y decía en uno de 
sus párrafos: <(El Presidente Díaz será más 
<¡uc ,\ugusto, porque su obra, en vez de ser 
estéril, será fecunda y salvadora para un pue
blo cuyo destino en el concepto del mundo 
era la desaparición." Continúan grandes y 
merecidos elogios para "la obra personal" 
del General Díaz, obra personal, según Ja
net. 

El artículo sobre }féxico que Claudio Ja
net publicó .en la "Revue des Deux Mondes" 
fué publicado íntegro en el ''El Universal" 
por orden de su director. El artículo de Ja
net lo reprodujeron, "El Siglo XIX," "El 
Partid o Liberal," "El Nacional" y creo que 
algunos otros periódicos, aunque no tengo 
en mi me~a la prueba ele ello, como la tengo 
respecto de los que he citado. 

En Enero de 1892, "The Edimburg Re
vicw" publicó un estudio sobre :México, fir
mado nada menos que por una autoridad en 
sociología, del calibre de Main-Reid, y en el 
!que se encuentra: ":México lo que nccc;;i
taba era una mano de hierro, un corazón de 
patriota y un cerebro de estadista 'lue con 

decisif,ti extraordinaria, digna de Cromwell. 
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y sin _preocuparse de ahiridos demagógicos, 
prof endos por hombres nacidos y educados 
en la escla~itud y que ignoraban lo que es 
verdadera libertad, obligara al pueblQ mexi
rano, con el impulso de un gran déspota, á 
levantarse de la degradación en que todos 
lo veíamos morir. El Presidente Díaz ha da
rlo vida á su patria, y ha devuelto á la huma
nidad á millones de seres humanos que con
siderábamos perdidos para la civilización." 

Manu~l Gutiérrez Nájera fué el encargado 
por el director de "El Universal", de comen
tar el estudio de 1Iain-Reid, en que se le ha
cía justicia al General Díaz. El señor Gar
cía Llzalde firmó tres columnas de ''EL 
Siglo XIX" ocupadas en comentar el estu
dio ~el di~tinguido sociólogo inglés. En ''El 
Partido Liberal," Don Apolinar Castillo en 
persona escribió los comentarios sobre el 
jtúcio de :Main-Reid. La aceptación de las 
palabras del publicista britón fué general y 
entusiasta en la prensa gobierm:;tu. · 
.~°: Septiembre de 1902, "L'Italie," pe

r10dico de renombre lll'L' f-C' publica en .H11-

ma, decía: ''Nuestra, i·oJ11ci:rnes c<1mP.rc1aies 
tienen que desarrollarse en México, en vista 
de que actualmente se la puede considerar 
como nación, cuando antes del Presidente 
Díaz no pasaba ar: pue1>:0 bárbaro ó ~c.1.i
bárbaro, incivil é indigno del trato interna
cional. Es á la voluntad de acero de uno de 
los primeros dictadores que contempla el 
mundo, á quien ~féxico debe su regenera
ción." 

Yo fuí quien en "El Siglo XIX" escribí 
un editorial aceptando el juicio del reputado 
periódico italiano, y mi artículo fué reprodu
cido, en todo ó en parte, por el rPsto de la 
prensa go biernista. 
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En 1898, un periódico español, "El Impar
cial" decía : "Es preciso conYenccrnos de que 
España lo que necesita es por algunos años 
un dictador del mérito del General Díaz, que 
aun cuando nos prive de algunas ele nucdras 
libertades, nos quite la rnaYor parte d•~ las 
Ntlamidacles que nos hacen desgraciados.'' Es
ta aspiración del periódico maclrilcñn, C;1Lts6 

furor en el círculo gobicrnista y un aplauso 
rc<loblaclo, estrepitoso, cluraclero, en h pre:1-
sa semi-oficial y oficiosa. 

Poseo treinta y siete citas por el estilo de 
las que acabo de copiar, pero ninguna de las 
opiniones del mundo extranJero, sobre Mé
xico, causó tan profunda impresión Clll!lO lu 
de Tolstoi. 

Tolstoi escribió con su admirable leugua
je: "Allá, en lugar apartado del hetnisfrrio 
occidental, se destaca la solitaria silueta de 
un "Cromwell moderno:" su espíritu, si de 
él eliminamos el fanatismo puritano del gran 
protector, es idéntico al de éste en fuci:rn re
constructora; su sola existencia denrnestra 
que el alma no tiene nacionalidad y que al 
escoger la envoltura material que va á ani
mar, no se fija en preferencias de raza. Ese 
hed10 confirma la universalidad clistributiva 
del espíritu humano; doctrina sostenida por 
el inmortal Pitágoras. ¿ Cómo es que del 
raos, pudo Díaz hacer surgir el orden?" 

"1Ias he ahí que del vórtice de e3e 
malstroom aparece un guerrero cabalgando 
como el héroe de la leyenda cosaca, en 
caballlo ensangrentado y con espada re
luciente. ¿ Es un ángel exterminador, una 
gota más de agua en la negra tormen
ta? No; es un rayo, pero más bien de luz que 
<le muerte. Se abre paso en lo recio de la pe
lea, las legiones se desbaratan cual copos de 
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nieve al soplo del viento del Sur, dejando 
uetrás de sí una mañana riente y un sol que 
orea la sangre del campo de batalla. Des
monta y mira el paisaje desolado que se ex
tiende á sus pies, y luego, arrojando lejos 
ele sí la armadura, coge el araclo, abre el surco 
y planta la semilla. La tierra se cubre ele 
vcrcl nra, los pájaros trinan y el grano ger
mina ..... " "l\Jéxico no goza de las inmen
Ras libertades de que goza su poderoso ve
cino del Norte, ni tampoco sería conveniente 
que las tuviera, pues la libertad .es como la 
aurora, que antes de aparecer se anuncia con 
pálidos crepúsculos. La naturaleza es enemi
ga de bruscas transiciones, y un pueblo que 
sale repentinamente de las tinieblas á la luz 
retrocedería deslmnbrado .. . .... " "La de-
mocracia, si no me equivoco, es el ideal de 
Díaz, y si camina hacia allá empleando "me
dios autocráticos," no es suya la culpa, sino 
de los elementos heterogéneos que constitu
yen el organismo nacional.'' 

La prensa adicta al General Díaz, tanto 
de la capital como de los Estados, reprodujo 
con indecible alegría y atronador aplauso 
las solemnes y penetrantes frases de Tols
toi. 

En la tarde del 14 de Septiembre de 1901, 
asistí á la ielicitación que los amigos del Ge
neral Díaz le hacemos cada año- Debía tornar 
la palabra mi buen amigo el señor Lic. Al
fredo Chavero, persona ilustrada, ex-jacobi
no, elocuente, sincero para elogiar y adieto 
é irreprochable amigo personal y político del 
Sr. General Díaz. 

Entre otras cosas, dijo el señor Chavero: 
"No solamente los mexicanos le hacen á u,;
ted justicia y lo han probado con su adhe
sión, cariño y resolución de que usted con-
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tinúe gobernando, sino q~e aun en el ex~ran
jero es usted tan apreciado por sus vutu
des y por la grande obra que á usted sola
mente pertenece, de haber salvado_ y reg;ne
rado á su país, al grado de admuar a la5 
más conspicuas eminenci~s. europeas. , Un 
pensador que rava en lo chvmo, un caracter 
que sobrepasa á. lo sub~e, una. virt~1d qne 
alcanza el ideal, un gelllo que 1lumma_ laH 
nieves eternas de Rusia y una voz presügLO· 
sa que se hace escuhar en toda la humani 
dad, ha hecho á usted justicia en nombre de 
ella, y ese justiciero es el gran Tols_toi." 

El salón se estremeció con el estrepitos( 
aplauso de las quinientas personas que admi
raban la manera tan elocuente como delicada 
con que el seiior ChaYero recordaba al Gene
ral Díaz las frases de 'rolstoi, que tienen que 
ser inmortales como todos los deslumbrantes 
destellos de su espíritu. 

Después de la alocución del señor ChaYe
ro no ha habido publicista entusiasta por el 
G;neral Díaz, no ha habido admirador que 
brinde por él en numerosos banquetes, ?º 
ha habido orador cívico, no ha habido peno
dista que al ensalsar la obra del Gral. Díaz, 
no cite á Tolstoi-y con justicia-como una 
gran autoridad, sobre todo para probar que, 
cuando se elogia al General Díaz por su 
obra, no hay adulación. 

Pues bien, ¿ qué ha dicho Tolstoi al Ge
neral Díaz bajo su firm&,? Le ha llamar1o 
"Cromwell moderno;" ha declarado que ü1 
obra del General Díaz es propia, le es exclu
siva, le es personal; ha afirmado que el Ge
neral Díaz va hacia la democracia, empleando 
medios autocráticos dentro de la forma de 
una República. Eso es lo ciue he dicho yo 
en mi discurso, como toda la nación lo ha 
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oído; pero cuando Tolstoi habla, le hace ju~
ticia al General Díaz, y los porfiristas deben 
besar la pluma justiciera de Tolstoi. Cuando 
Bulnes dice lo mismo que Tolstoi, insulta al 
General Díaz: ''su palabra es una mordedu
ra, su pluma una serpiente que despide féti

llo veneno." ''¿ Por qué cuando Tolstoi ha 
dicho la Yerdad, y por qué cuando el se
iior Charcro le ha ofrecido en frases de 
<liamante al General Díaz el espíritu de 
rrolstoi, goteando verdades como goteaba 
pcr_las el perro del peregrino de Diderot; por 
que cuando el General Díaz en vez de darse 
por insultado aceptó con dignidad y emoción 
el jnie:io del eminente Tolstoi, por qué en
tonces toda esa turba de falsos jacobil1os 
no tuvo una palabra á la Ezequiel, á la Des
moulins, á la Danton, á la ~farat, á la Joa
quín Villalobos, para dejar caer el rayo y 
maldee:ir aquella situación? 

Si lo de Tolstoi está bien dicho, lo mío 
también; y puesto que el gobierno ha apro
bado siempre lo que han dicho siempre los 
periódicos gobiernistas respecto de Tolstoi y 
de otros publicistas extranjeros, condenarme 
á mí, es conckr.•ll' al Gobierno y condenar :11 
General Díaz. En ese caso, al General Díaz lo 
salvará su poder; á mí, por haber dich0 la 
verdad, me salvará la opinión. 

Pero la apreciación <le Tolsioi sobre P,[ Ge
neral Díaz, _está aún viva y en pie, y si1•ve 
en la actualidad como apoyo de la reelección 

En un periódico intitulado "El Liceo Hi
dalgo", número correspondiente al 15 de 
Marzo de 1903, apareció en magnífico pa
pel el retrato del General Díaz, y en la pri
mera plana la postulación del mismo Gene
ral para Presidente de la República, é in
serto en el mismo número, íntegro, el artícu-
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lo de Tolstoi, en que llama al General 
Díaz "Cromwell moderno," en que declarr. 
que llféxico no tiene libertades, porque tocla
YÍa no las debe tener, y, por último, en drm
cle se dice que el General Díaz nos lleva i la 
democracia, empleando medios autocráticos. 

Por supuesto que no he hecho mención de 
los periódicos de los Estados Unidos, re.;;pec
to ele la existencia clel gobierno per::;ona f en 
México, porque con su habitual clesparpaj0, 
>\ll frase impertinente ele libres, su bru;,qne
dad de demócrataR, su luz ele civilizados, su 
arrogancia de superiores y su culto inucga
ble á la verdad, no tienen por qué mentir, y 
110 hay un periódico norteamericano que al 
ocuparse de México, no haya juzgado exacta
mente su sitnación política. 

Ya no los hombres, sino hasta las señoras 
extranjeras, muestran conocer nuestrn polí
tica. En ''El Popular'', ele hace muy pocos 
días, correspondiente al 5 de Junio de 
1903 y bajo el título de "Impresiones de una 
clama americana.-Una opinión acerca del 
Sr. General Díaz," aparece lo siguiente: 

"Así, pues, á las cuatro en punto entramo:, 
atemorizados al primer salón de una serie 
que conduce á su "augusta presencia;" allí 
hacían guardia solemne imponentes soldados 
cubiertos de cordones de oro, como los había 
también en cada entrada." 

"Aunque opuesta por naturaleza á doblar 
1n rodilla ante sér alguno que no sea de ori
gen divino, existe en el corazón de todo indi
Yiduo normal, una tierna reverencia. por la 
pompa y atavíos de la "realeza." Porque co
mo dice Carlyle: ¿ qué sería un rey sin las 
ceremonias y sin los dorados ? 

.. .. .. ''Los más ilustres historiadores des
criben la evolución de México de un estado 
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de "semi-barbarismo" á la más pura y per
:fecta luz de civilización en el siglo XX, por 
el tacto y sabia dirección del hombre que ri
ge su:, destinos." 

Luego no es el pueblo el que los rige; 
luego entonces, no hay democracia. 

Otra <lama de la isla de Cuba, la señorita 
Magdalena Peñarredondo en el "Semanario·'' 
de Cayo Hueso, de Abril 18 de 1902 dice: 
"El Presidente Díaz reune extraordinarias 
condiciones como gobernante, como estadista 
y como patriota; pero no habrá llenado su 
alta misión por completo, si con sus grandes 
iniciativas no remueve el fondo de esas ma
sas ( esas masas somos nosotros) á fin de le
•rnntar su nivel moral é intelectual." 

Cuando hay que levantar el nivel moral é 
intelectual de las masas, es porque no hay 
democracia ni puede haberla. 

Continúa la señorita Peñarredondo: 
"Cuando la paz y la prosperidad de un país 
-estriban en lo fugaz de la vida de un hom
bre, pocas garantías ofrecen de ·estabilidad." 
"~fientras viva el actual presidente, todo 
marchará á maravilla en este hermoso país, 
pero ¿ quién es capaz de predecir lo que 
acontecerá cuando falte su dirección firme y 
ordenada ?" 

He dicho y lo repito, y advierto que es 
una perogrullada, que sólo hay hombres ne
cesarios para las obras personales ; para las 
obras colectivas, ó sea institucionales, no 
hay hombres necesarios. 

Después de mi discurso, "El Impar
cial" y "El Popular" han publicado lo que 
el senador español, señor D. José Pa
rres y Sobrino ha dicho en pleno Se- · 
nado, respecto al señor General Díaz. En el 
discurso del Sr. Parres se encuentran las si-
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guientes frases: "Porfirio Díaz es el hombre 
público más notable de América, desde 1876, 
considerado en el conjunto de su magna obra 
reformista" ...... "ni tampoco le hace falta, 
para poner en práctica su maravi.i"-,so medio 
de gobernar. . . . . . ''con vista de lince , pa
ra juzgar á los individuos y trastearlos a su 
antojo." 

¿ Está demostrado el gobierno personal? 

• • • 
La prensa gobiernista lógica, la que se es

mera en colocar las cuestiones al nivel de 
un criterio ilustrado, la que defiende el 
prestigio del.gobierno y no lo entrega ~s~~·a
ulemente á los rudos golpes de la opos1c1on, 
aceptó con firmeza, con inteligencia, con ho
nor, una situación que era imposible rehusa~·
Antes que 'l'olstoi hablara y fuera aplaudi
do en México por los más leales porfiristas; 
los "científicos" nos habíamos adelantado á 
dar la fórmula gubernamental de 'l'olstoi: 
"Un gobierno personal eminentemente civi
lizador, fuertement(l atenuado por la forma 
discreta y simpática republicana y cuyo 
ideal era la democracia." 

Antes del juicio de Tolstoi y muy especial
mente después, ha sido la doctrina de los 
científicos la semi-oficial; el gobiemo ha 
procurado sostener su prestigio en la ,·erdad. 

"El País" lo ha dicho con acierto : "el 
discurso de Bulnes es la condensación de to
·do lo que han dicho y sostenido 101, cien
tíficos desde hace muchos años." "Bl País'' 
hace más, copia textualmente un párrafo 
conclusión de un editorial publicado en "El 
M:undo" hace ¡¡siete años!! y en el que se 
declaraba que el sucesor del Gral. Díaz ¡¡¡se
ría la ley ! 1 ! 
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¿ Qué es, pues, lo que se reprocha? Si ofi
cialmente hubiera hablado, lni discurso ha
!bría desgarrado la forma republicana salu
dable que á todo trance debemos conservar. 
Pero la tribuna de la Convención Liberal es 
más extraoficial que las columnas de "El 
Uundo" y "El Imparcial." ;. Cuál es mi indis
creción? ¿ Cuál es mi crimen? ¿ Cuál mi trai
ción? ¿ Cuál es mi anarquismo para dejar con
tento no á la nación que me ha aplaudido 
sino á mis delatores? Mi crimen es no haber 
~ido hipócrita. 

• • • 
Entre los ex-jacobinos que de buena fe 

ayudan lealmente al Sr. General Díaz, mi 
afirmación del Gobierno personal aterra, no 
por su verdad, sino por las consecuencias de 
aceptar francamente esa verdad. 

Voy á exponer las palabras de un amigo 
honorable é ilustrado del General Díaz, tales 
como me .fueron dichas con motivo de mi 
discurso: "Si aceptamos al General Díaz co
mo autor de un gobierno personal, lo pone
mos frente á Juárez, sostenedor de un "go
bierno que no sería democrático," pero que 
tampoco era personal; gobierno en el que 
regían las Leyes de Reforma, la Constitu
ción de 57, y en el que había "elecciones de 
veras." Al General Díaz debemos mucho y á 
J uárez también; debemos ir hasta la men
tira, hasta la hipocresía, hasta deshacer la 
Historia, antes de poner en lucha en nuestra 
conciencia á estos dos hombres. El conflicto 
de sus obras sería una catástrofe para la pa
tria en más ó menos tiempo. Nos toca ser po
líticos ante todo; no filósofos." 

La objeción á mi discurso parece fonnida
ble; pero la hice rodar, y la persona á • que 
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aludo me contestó: ''me ha vuelto usted 
"científico." 

Para saber si la , ,.1~~13a tiene que prmer 
frente á frente al señor Juárez y al General 
Díaz, es preciso con 1.~er las obras de ambo.,. 

tas ttVts dt Rdol'lla antts y abOra. 

Es cierto que bajo la administración del 
~r. Juárez existían las Leve" de Reforma en 
todo su vigor como ahora' también. Las Le
yes de Reforma expresan el triunfo de la li
\,crtad de conciencia con todas sus grandes 
t:onsccueneia,-, y el de la supremacía del po
<l<>r civil sobre el de la Iglesia. X o son leyes 
democráticas; pertenecen á todas las formas 
de gobierno, excepto el teocrático. Son com
patibles con la monarquía absoluta, con el 
cc:;urismo, con la oligarquía, con el gobierno 
aristocrático y con el 1wciali:;mo. Son leyes 
fundamentales ele alta c•i\'ilización que, como 
he dicho, pueden existir con independencia 
dc·l gobierno democrátic-o. 

La libertad de conciencia t.iene su euna 
t.!11 lo,- E,-tados Unido", lo mismo que la. :oe
paración <le la lglei-,ia y el Estado. El jacobi
nismo francés decretó la constitución civil del 
clero, ordenó la existencia <le un clero i::•ms
titncional, ordenó que los obispas y curas 
emanasen clel sufragio popular, inventó el cul
to de la Razón y pretendió "e;onvertir:,e" e1i 
''poder espiritual'' y reformar el catolicismo. 
Comirtió al Estado en Iglesia para ahsor-
1,cr en su tiranía ciYil y ccle!-iástica á l:i. Igh'
sia. Todo esto fué una demencia y n0 e,, po
:-;ihle hacer el honor al jacobini!'-mO de atri
buirle la separación de la Iglesia y el Estado. 

Las leyes de Reforma mexicanas fuero11 
aceptadas por los jacobinos después di! 
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reprobada la libertad de conciencia en 
la .\samblea constituyente de 1856. Las leyes 
de Reformn son la obra especial, atrevida, 
<le los leadcr:, de un partido que las dccrr.ta
ron en rirtud de un acto revolucionario. 
Hon la obra principal ele J uárez, acepiada 
por el partido jacobino, y esta obta existe 
como la dejó J uárez. 

~e ataca al gobierno actual por h~ concilia
ción. Esto cquiYale á no cono<:cr las leycl:' un 
Reforma. 

Las leyes de Refora consisten en la liber
tad de conciencia y de cultos. ¿ Ha habido 
un solo acto de gobierno violador de ei;te de
recho? Coni;isten en la separación de la lgle
,,ia y el Estado, y en la supremacía del poder 
ci\'il sobre los a<:toi; <le la Iglc,-ia, com,idem
da como súbdito civil. Xo se conoce una sola 
,tran¡;gresión de estos grandes pri11eipios. 

Veamos si ha habido Yiolación en sus con
>'Ct:uencias, que t-:on: abolición de la coacción 
ci ril para el diezmo, del derecho de asilo, de 
los fueros ecle,-iá:--tico!'-, de la apelación á Ro
ma, del derecho de testar á íarnr de las al
mas ó de fundaciones piadosas; prohibición 
de adquirir y conservar bienes raíces; pro
hibición de e;olecta pública, del uso del tra
je talar, de comunidades religiosas, del cul
to externo; sumisión de la Iglesia á los im
puestos personales y de bienes muebles; se· 
l'ttlarización de los cementerios, anulación 

del derecho exclusivo de enseñar; establec:
miento de la instrue;ción pública laica, gra
tuita y obligatoria, matrin1on;o ci\·íl. 
Las leyes de Reforma limpian el te
rreno gubernamental para cua1quier cla
se de gobierno civilizado; pero no son 
leyes que determinan forma de gobierno 
especial. En conoecuencia, no son obra de go-


